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  JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, dieciséis (16) de diciembre dos mil veinte (2020) 

 

RADICADO 05001 31 03 002 2020-00167 00 

PROCESO VERBAL -ACCIÓN DE NULIDAD POR SIMULACIÓN- 

ASUNTO ACCEDE SOLICITUD; REQUIERE 

 

En respuesta al memorial que antecede del codemandado Carlos Mario Abadía 

Cuesta, en el que indica que acorde con la notificación por aviso que recibió el 10 

de diciembre del año en curso, solicita se le remita a su correo electrónico la 

demanda y sus anexos; se pone de presente que aún no obra en el expediente 

constancia de remisión y recibo del formato de notificación por aviso; por lo tanto, 

se requiere a la apoderada de la parte actora para que en el término de ejecutoria 

de la presente providencia aporte la documentación correspondiente a la 

notificación en comento a efectos de verificar su debida elaboración y recepción, y 

así proceder al conteo del término del traslado. 

 

No obstante lo anterior, y en aras a garantizar el debido proceso al cual tiene 

derecho el señor Abadía Cuesta, en el evento de que la notificación por aviso haya 

sido en forma correcta, y para evitar el vencimiento de términos y que pueda 

contestar la demanda, se le remitirá la demanda con sus anexos al correo 

electrónico indicado para tal fin: abadiabuenavista@gmail.com. 

 

Finalmente, se pone de presente que en el caso de que la parte actora no arrime 

dentro del término concedido la documentación correspondiente a la notificación 

por aviso solicitada, se tendrá notificado por conducta concluyente al señor Abadía 

Cuesta en los términos del inciso primero del artículo 301 del CGP, frente a lo cual 

se pronunciará el Juzgado. 
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NOTIFÍQUESE 

3. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 
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